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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Daniel Dehesa Mora.   

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.    

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

09 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Reconocer y garantizar que el Mexicano, es un Estado de bienestar que satisfaga mínimos sociales que aseguren, bajo un concepto de 
universalidad de acceso, el pleno desarrollo de todas las capacidades de los habitantes del país, como son el acceso universal a la 
alimentación; el acceso universal a la salud; y el acceso universal a la educación. Para materializar lo anterior, el Estado de bienestar se 
estructura con base en tres pilares institucionales: a) Un sistema nacional de alimentación y abasto social; b) Un sistema único nacional 
de salud pública; y c) Un sistema nacional de acceso universal a la educación, que cubra la totalidad de la demanda en los diferentes 
niveles educativos; finalmente señala que sin menoscabo de otras acciones y políticas públicas, el Estado de bienestar será la base más 
importante para el desarrollo nacional y la normalidad democrática.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Respecto del artículo 4º, verificar el orden de los párrafos a reformar, toda vez que algunos son enunciados de manera repetida. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
 

 
 
 
 



3 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos… 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos… 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen… 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Primero. Se adicionan cuatro párrafos al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos ...  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos ...  

Queda prohibida toda discriminación motivada ...  

Esta Constitución reconoce y garantiza que el mexicano es un 
estado de bienestar que satisface mínimos sociales que 
aseguran, bajo un concepto de universalidad de acceso, el 
pleno desarrollo de todas las capacidades de los habitantes del 
país.  

Las garantías sociales mínimas que el estado de bienestar en 
México garantiza a toda la población, son:  

1) El acceso universal a la alimentación;  

2) El acceso universal a la salud; y,  

3) El acceso universal a la educación. 

Para materializar lo anterior, el Estado de bienestar se 
estructura con base en tres pilares institucionales:
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Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
… 
… 
… 
… 
 
A. … 
 
I.- a VIII.- … 
 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

a) Un sistema nacional de alimentación y abasto social;  

b) Un sistema único nacional de salud pública; y,  

c) Un sistema nacional de acceso universal a la educación, que 
cubra la totalidad de la demanda en los diferentes niveles 
educativos. 

Sin menoscabo de otras acciones y políticas públicas, el Estado 
de bienestar descrito en los párrafos anteriores es la base más 
importante para el desarrollo nacional y la normalidad 
democrática.  

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del apartado B del 
artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 2. La Nación Mexicana es única e ...  

 

 

 

 
 
 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, ...  
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determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia 
de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 
pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos. 
 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 
comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de: 
 
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas… 
 
II. Garantizar e incrementar los niveles de… 
 
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante 
la ampliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando 
debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición 
de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial 
para la población infantil. 
 
 
 
 
IV.- a IX.- … 
 
 
 
 
Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 
Estado —federación, estados, Distrito Federal y municipios—, 
impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La 
educación preescolar, primaria y la secundaria conforman la 
educación básica obligatoria. 

 
 
 
 
 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 
comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de: 
 
I. Impulsar el desarrollo regional ...  
 
II. Garantizar e incrementar los niveles de ... 
 
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la 
ampliación de la PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD DE cobertura nacional, aprovechando 
debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición 
de LA POBLACIÓN MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN 
SISTEMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN, PONIENDO 
ESPECIAL ATENCIÓN A los indígenas, en especial para la 
población infantil, MUJERES Y PERSONAS DE LA 
TERCERA EDAD.  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 3. Toda persona tiene derecho al acceso universal a la 
educación desde el nivel preescolar hasta el nivel superior. El 
estado de bienestar estructura un Sistema Nacional de Acceso 
Universal a la Educación, el Estado —federación, estados, 
Distrito Federal y municipios—, impartirá educación preescolar, 
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La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 
 
 
I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias… 
 
II. El criterio que orientará a esa educación… 
 
Además: 
 
a).- a c).- … 
 
 
 
 
 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto… 
 
IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y 
secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior- necesarios para el 

primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria, 
secundaria y la educación media superior conforman la 
educación básica obligatoria.  

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia, el cuidado al 
medio ambiente y la equidad social y de género.  

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad ...  

II. El criterio que orientará a esa ...  

Además:  
 
a) Será democrático, considerando ... 
 
b) Será nacional, en cuanto ... 
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, ...  
 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo ...  
 
IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita, pública 
y laica.  
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior, señaladas en el primer 
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos –incluyendo la educación inicial–
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desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura. 
 
VI.- … 
 
VII. Las universidades y las demás instituciones… 
 
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
 
 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre… 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución. 
 
 
 
 

necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura.  

 

VII. Las universidades y ...  

VIII. El Congreso de la Unión, con el ...  

IX. En ningún caso el presupuesto asignado a la educación será 
inferior al 8 por ciento del producto interno bruto. 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 4 para quedar como sigue: 

Artículo 4. En el estado de bienestar el varón y la mujer son 
iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia.  

Toda persona tiene ...  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley 
definirá las bases y modalidades para crear el Sistema Único de 
Salud Pública el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. A tal sistema 
concurrirán los tres órdenes de gobierno.  

Toda persona tiene derecho a ...  
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Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar. 
 
 
 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna… 
 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el 
respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus 
derechos. 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

Toda familia tiene derecho a ...  

Los niños y las niñas tienen ...  

Los ascendientes, tutores y ...  

El Estado de bienestar otorgará facilidades a los particulares 
para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 
niñez.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar. El Estado procurará una política que 
atienda al fenómeno del cambio climático a fin de que mitigar 
sus efectos sobre el país y sus habitantes.  

Toda familia tiene derecho a ...  

Bajo el estado de bienestar, los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.  

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos. El estado de bienestar proveerá lo necesario para 
propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de 
sus derechos.  

El estado de bienestar otorgará facilidades a los particulares para 
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.  
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 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

NACM 


